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O O N T U N I D O • 
rá¡. 

rODSB LZJISLATIVO. 
Lei 28 de 1174 (3 da Italo), que concede 

pention .liroealtciae lleruardlii» GOMAIC». 17(8 
\M 2» de 1874 (4 da junio), «o tionor a la 

rnomona de Camilo de T&rrci 1765 
U i 10 da 1874 (4 Se ¡unió), «obre bonore. a 

la memoria da) Jen.r .1 Emigdio Briceflo i 
que ooacade osa pendón a tu Tiuda a hi-
ja» «olleras 1785 

Ld t i da 1(74 (« d t junio), que concada nue-
Taa antoriiacionea al Podar Ejecutivo para 
la conttrnccion del ferrocarril del Norte . . 1745 

Sanado—8aaioo del día l.« de junio da 1874. 1744 
Cámara de Bepreaentantci—Setionea da loa 

diaa SS 11* da majo de 1874 1767 

lICa«TARlA D«L TETORO I O. «AC10XAL. 
Relación de laa oparmclonea de caja de la Te-

torería jeneral 4a la Union 1748 

4ICUTA&1A DE GUERRA I MARINA. 
Nombramiento* que hito el Podar Ejecutivo, 

por al órgano da la 8ecrcu.rU de (iat'rra 
i Marina, duraata el mea de majro de 1874. 1768 

Encomienda* deapachadu por el correo del 
Sur, «n «ata facha . 

Poder Lejblatiro. 

Qoo la Repúb l i ca debo perpe tuar el 
rocuerdo de loa grandes hombres , hon 
r s n d o sa memor ia , 

L E I » « D E I ü 7 f 
(8 DB ; cirio), 

qae conceda pcniion alimenticia a Bernardina 
GocuAlea. 

m CongrtMO dt Im Sitad», Unido, dt 6'o/ortfca, 
OONSIDERAMDO Z , 

Q a e el señor Francisco J a v i e r Gon-
zález sirvió en la guer ra d e la Inde-
pendencia desde 1810, eo q o e en t ró a 
las ü l a a republ icanas c o m o Sa r j en «o 
pr imero ; q a e preató impor tan tes ser-
vicios d u r a n t e toda la l acha i au halló 
en todaa las acciones d e P a l o - b l a u c o , 
V e n t a - q u e m a d a , La Gr i t a , Capacho , 
Loma-pe lada , Saa Jocó, L l a n o - C a r n -
l l o ; q o e ascendió hasta el g rado de 
S a i j e n t o mayor i sirvió a la R e p ú b l i c a 
iiHsta el afio de 1830, i q a e su hija 
Berna rd ina González se hal la en abso-
luta indi jencia , 

DECKETA: 
A r t . único. Concédese del Tesoro na-

cional a n a pensión al imenticia de vein-
te pesos ($ 20) mensuales a Bernard ina 
Gonsáles , la q u e aera pagada como la 
de lea mil i tares d e la Independenc ia . 

Dada en Bogotá, a pr imero de j n n i o 
de mil ochocientos setenta i cua t ro . 

B1 Pres iden te dc^Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o * , JAOCBO SANCHKZ. 

El Pres idente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e a , BUCHAVEHTUBA I I U SALEE. 

£1 Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Pérez. 

£ 1 Secretario de la Cámara d e R e 
preeen tantea, J. David Guarin. 

Bogotá, 3 d e jun io de 1874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Unioo , 
( L . 8 . ) S. PÉREZ. 

£1 Secretario del Tesoro i Créd i to 
n a c i o n a l , NIOOLAS £SGUKBKA. 

L E I 3 » D E l t T 4 
( 4 DIJUMIO) , 

en tumor a la Bemorú de CAMILO DI Tóaut . 
Kt Camfrmo dé toe Etíaiot Unido dt Colombia, 

CONSIDERAHDO : 
Vine CAMILO DE TÓEKES f u é u n o d e 

los preclaros ciudadanos que con sn 
talento, con ana luces i con sus esfuer-
zo* ayudaron a fundar la Independen-
cia i Libertad de la patria, haata sellar 
tan santa oanaa coa su sangre derra-
mada e n el patíbulo* en la plaza de loe 
" Mártires de asta c i u d a d ; i 

Ar t . 1." Colombia reconoce, est ima 
i p re sen ta a la veneración i g ra t i tud dé 
los contemporáneos i de la poi te r idad , 
la esclarecida memor i a de 

CAMILO I>K TÓREKS 
en el lugar p rominen te que le correa- | 
pondo ent re los fundadores i márt i res !t 
d e la Independencia i Libertad de la 
Repúb l ica . 

Ella honra los g randes torvicies que 
prestó a la causa nacional i quo selló 
con su saDgrc este eminen te ciudadano. 

Art. 2.» El re t ra to de este ilustro 
varón será coetaado por el Gobierno i 
colocado en el salón del Senado de 
Plenipotenciar ios cti medio de los de 
Bolívar i San t ande r , con esta iuscrip-
cytn al p i ó : 

El Conyreto de lo» Enlodo» Unido» de 
Colombia—Año de 1874 

A Camilo de Torre», 
1'rimero entre otro» de lo» mártires 

i próoere» de la Libertad c Independen-
cia de Colombia. 

Art i cu lo 3.» Es t a lei será presenta-
da por el Poder E jecu t ivo , eu el 64 ° 
aniversar io del 20 de ju l io de 1810, a 
l a f a m i l i a d e CAMILO DE TÓKKES, i d e s 
de aquel d ia gozarán sus h i j a s Eusebia 
i J u l i a n a Torres , i sus nietas Eulal ia i 
J n a n a C á r d e n a s Torres , la pensión vi-
tal icia d e cua ren t a pesos (9 40) men 
suales cada u n a de las dos pr imeras , i 
do veinte pesos ($ 20) mensuales c a d a 
nna d e las dos segundas . 

El mismo P o d e r E jecu t ivo q u e d a 
facul tado pa ra o r d e n a r los gastos que 
demande la ejecución de la presente lei. 

A r t . 4." La pensioneque por la pre-
sente lei se concede, será pagada a las 
agraciadas on los mismos términos en 
q u e se pagan las de loa militares d e la 
Independenc ia . 

D a d a en Bogotá, a t r e s de j un io de 
mil ochocientoe se tenta i cua t ro . 

El Pres iden te del Senado de P l en i -
p o t e n c i a r i o s , L e w CAPELLA TOLEDO. 

Hl Pres iden te de la C á m a r a de Re -
p r e s e n t a n t e s , MATEO ITCBRALDE. 

El Secre ta r io del Senado do Pleni -
potenciar io! , Julio E. Pérez. 

El S e W t k r i o de la Cámara de Re-
presentantes , J. I'aoid tíuarin. 

Bogotá , 4 d é j un io d e 1674. 
Publiques*) i ejecútese. 
El Pres idente da la Union , 
( L . S . ) S . P É R E Z . 

El Secretar io del Teeoro i Créd i to 
n a c i o n a l , JÍIQOLAS ES'.L'BKUA. 

L E I : t O D E I S T t 
(4 DE JCHIO), 

•obre looorca a la memoria del Jcnaral Emigdio 
Briceüo i que concede una peniioa am riada a 

hijaa aoltcrai. 

Kl Ofyrtto dt fot Jfc«íaÍM Umdo, dt Colombia, 

COVSÎ EKAXDO : 
1.» Q u e el benemér i to Jenera l Emig-

dio Briceflo empezó a servir en cal idad 
d e soldado asp i ran te en el uflo de 1814, 
en cuya cal idad concnrr íó a la ba ta l la 
de Mucuchies ; 

2.° Que en 1820 se incorporó como 
Subten ien te al e jérc i to l ibertador e hi-
t o la c a m p a n a d e Venezue la has ta su 
cooclusion en d ic iembre de 1823 ; 

3.o Q u e eu 24 de j u n i o d e 1821, sir-
viendo en el ba ta l lón Várgas , se en-

contró en la ba ta l la de Carabobo, a 
órdenes del L iber tador Pres idente ; 

4.° Q u e estuvo en la linca cster ior 
do Pue r to -cabe l lo , desde j u l i o do 1821 
basta d ic iembre dol mismo aOo ; 

5.° Que en 1822 hizo las c ampanas 
do Maracaibo i Coro, s i rviendo en el 
batal lón Caráoas ; 

C.° Quo en set iembro del mismo ano 
regresó a Maracaibo i se encontró en 
la acción d e Mar imondo i en la ba ta l la 
!u S a l i n a - R i c a ; 

7." U n o después de haber sido do-
i rotado on esta batal la el e jérc i to li 
be r t ado r , fué e n v i a d o el Toniento 
Emigd io l i r i ceno , en par lamonto .do Bu 
t i j oque a Maracaibo, corea del Jeno-
ral español Morales, i l lenó honrosa-
monto su comisión ; 

Q u e on oc tubre del mismo ano 
su encontró on la acción i victoria de 
Babure , con t r a tuerzas super iores ; 

9." Q u e e n d i c i e m b r e d e l mismo aflo, 
M I ochenta hombres , sostuvo la reti-
rada do U división Zul ia en el puente 
de Motatún, c u u t r ^ l e jé rc i to español , 
mandada por el J e n e r a l Morales, i con 
sus fueras* salvó la emigración repu-
b ü c x n a ; 

10. Q u e en '.) de enero d e 1823 so 
encont ró en la so rpresa q u e so dio a 
los enemigos eu Bailadores, i con su 
compaf l f a /bs t ió i pers iguió las tuerzas 
que mandaba el jeto español ; 

11. Q u e en 1830 hizo en esta plaza 
la c a m p a n a en favor del Gobie rno le-
j í t imo i con t ra la facción del Callao, i 
se encont ró en varios t i ro teos . 

12. Q u e al servicio del Gobie rno Ic-
j í t imo do la N u e v a G r a n a d a en 1840 
ÍIÍZJ la -campana del Snr i la del N o r t e 
hasta los t iroteos d e O i b a i S a n J i l , i 
q u e de este último p u n t o regreaó i con-
curr ió con su ba ta l lón a la t o m a de la 
c iudad do H o n d a . Q u e en esa misma 
guerra prestó impor tan tes servicios en 
laa d i fe rentes provinc ias q u e f u e r o n 
tea t ro de la g u e r r a ; i 

13. U n e eu 1854 con t r ibuyó eficaz-
men te al res tablecimiento del G o b i e r -
no consti tucional , quo se verif icó el 4 
de d ic iembre del miamo a n o : 

A r t . 1." La Repúb l i ca reconoce ios 
impor tan tes sorvicios que ol benemé-
ri to J e n e r a l Emigdio Briceflo proató a 
la caLüi d e la Independenc ia de Co-
lombia, i agradec ida honra su memo-
ria. i o rdena que el ro i ra to , al óleo, de 
dicho Jenera l , cos teado por el Tosoro 
nacional , sea colocado en la sala do 
monumentos patr ios con esta inscrip-
ción : 

" J ene ra l í i inigdio Bricefio, do los 
fundadores d e la Independenc i a na-
cional ." 

"Dec re to lejibtaiivo de de 1874. ' ' 
" A r t . 2." Concédese a la v iuda del 

J e n e r a l Emigdio Briceflo, Mar t a Dolo-
res Fe rnandez , i a sus hi jas solteras, 
señor i tas Mercedes, Carmen, A n a i Do-
lores Briceno, a n a pensión mensual de 
veinte pesos a cada una. Es ta suma de 
cien pe ios será pagada del Tesoro na 
cional eu loe miamos té rminos en q a e 
so pagan las de los mil i tares do la In 
dependencia . 

Pa rágra fo . Cada una de las agracia-
das d i s f ru ta rá do la pensión que so les 
concede mién t ras permanezca sol tera . 

Dada en R o g o t á , a t res de j uu io d e 
mil dchocientos se t en ta i cuatro . 

El P re s iden t e del Senado d e P len i -
p o t e n c i a r i o s , L e í a CAPELLA TOLEDO. 

El Pres iden te de la C á m a r a de R e 
p r e s e n t a n t e s , MATEO ITTKKALDB. 

El Secretario dol Senado de P l e n i 
potonciarios, Julio E. Pérea. 

1.1 Socrotario de la C á m a r a do Re-
presentantes, J. David Guarin. 

llogoiá, 4 de junio de 1874. 
l 'nbl iquese i e jecútese . 
Kl Pres idento do la U n i o u , 

(L. S.) S. P É R E Z . 
El Socrotario dol Tesoro i Créd i to 

n a c i o n a l , NICOLÁS ESGOEBEA. 

L E I 3 1 D E 1 8 7 1 
( 6 DE j c a i o ), 

que concede nuerat autoriiacionea al Podar Bjecu-
tiro para la couitruccion del ferrocarril del Norte. 

Kl OonjrtH dt ¡ol Sitado. Unido, de (Mamila 
DECRETA .' 

Ari . 1. El l 'oder E jecu t ivo puede 
contra tar in construcción de la linea 
principal del Urrocarr i l del N o r t e , ha-
ciendo uso, con aplioaoion a ella, de 
todos los fondos i concesiones que por 
la lei 89 do 187-í se han des t inado a la 
ejocuciou del mismo ferrocarri l con sus 
ramales do Boy acá i San t ande r , con 
solo lu l imitación do uo t o m a r el em-
préstito o hacer emisión do obligacio 
ues en porciones que excedan de cinco 
millones de pesos, on cada qu ince 
meses. 

Art. 2. ' El Poder E j e c u t i v o podrá 
t ambién con t ra ta r la oonatruccion de 
a pa r t e de esa misma línea compren-

dida en t re ol rio Carare o cualquiera 
do los af luentes del r io Magda lena 1 un 
punto do la al t iplanicie cercano a Chi-
quinqui rá , haciendo uso de las autori 
zaciones de que t ra ta el ar t iculo 1.a de 
osta lei. 

Ar t . 3.° Con el fin de mejorar on lo 
posible el t razado para el ferrocarr i l 
del Nor to en el t rayec to o sección de 
que t ra ta el ar t iculo anter ior , i con el 
de hacer un nnevo p resupues to de gas-
tos pa ra esta par te de la linea, el Pode r 
Ejecut ivo manda rá rectif icar las eaplo-
raciones allí e jecutadas , den t ro del 
mas breve t é rmino posiblp^ Si ol resul-
tado de esta rectificación fuero satiafae 
torio, c! Poder E jecu t ivo m a n d a r á 
abrir una trocha en toda la estension 
de la linea nuevamen te t r a z a d a ; fomen-
tará el es tablecimiento do pobladoras 
eu la par te quo Juzguo mas convenien-
te, i liará e jecutar las demás ob ras pre-
paratorias quo juzgue necesarias pa ra 
emprende r c! t r aba jo de const rucción 
del ferrocarr i l . A esto efecto se a b r e a l 
Podor Ejecut ivo un crédi to adicional 
al P resupues to de gas tos ac tua lmen te 
en vi jéncia, bas ta por la can t idad d e 
cien mil pesos. 

A r t . 4.» Sin pe r ju ic io de laa au to r i -
zaciones concedidas, ol Pode r Ejecut i -
vo podrá t ambién p romover la orga-
nización do una Compañ ía anón ima , 
con res idencia en el país, q u e se en-
cargue de emprende r la construcción 
del ferrocarr i l , i a este e fec to se le au-
toriza : 

1.° P a r a t omar en dicha Compaf l ia 
el número de acciones q u e e s t ime con-
veniente ; 

2." P a r a garant izar un inte rea-anual 
de 7 por 100 a favor del capi ta l q u e 
pongan en la empresa loa d e m á s *o-
c ionis tss ; 

3. a P a r a cont ra ta r emprés t i to s en el 
e s t ran je ro por las can t idades q u e y a y a 
neceaitando para cubr i r a s a dab ido 
t iempo las acciones que tome e n la 
C o m p a ñ í a ; 

4.» P a r a apl icar al pago 4 a laa mía-
mas acciones el sobrante q n e quede 
de los fondos especiales c reados por la 
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tai da 5 de junio de 1871, «obre fomen-1 
to de varíaa mejores materiales i colo-
nización de tierras baldías, deepuaa de 
cubrir loe intereses de loa empréstitos 
que M hayan contratado; 

5.* Per» aplicar el m i m o objeto el j 
producto de le paitado le renta de « 
linas que correedMi a loe Estadoa de 
Oundinamarea, Bojaeá i Sentender, 

A r t 18. El Poder Ejecutivo publi- )• pendió, a mocion del ciudadano Gutié-
cará cada tres meaos una cuenta minu- ! rrez Vergara, hastajque estuviese pre-

" " " * " sentó ol señor Secretario del Tesoro i 
Crédito nacional. 

cácM de le inversión que diere, Unto 
a l is cantidadee prooeaeotas de 1M om 
ptéetitoe que contrmte, como a loü de-
más fondoe qne se destinan parala cons-
truocíon del ferrocarril. 

Art. 14. Se autoriza ígaalmonte al 
Poder Ejecutivo para contratar la aper 

Con la lectura del iuformo del ciuda-
dano Tavera se abrió el segando debate 
del proyecto de loí " sobre revisión de 
varios Códigos lejislativos " ; i sometido 

ooneedida por la le» de 24 de mayo do ] tura de un camino quo pueda servir « a discusión ol articulo 1.a, el ciudadano 
1&69, deade cuando el Poder Ejecutivo j para ferrocarril entre " Agua-larga " ¡| Gómez lo modificó asi : 

te indispensable {(punto cu que térmica hoi la carretera " Articulo. Créase una coinision lejis-lo juague absolutamente 
para atender a la construcción de 
obra o al pago de los intereses del ca-
pital «jne era ella so Invierta ; 

6.* rara apliaar si mismo objeto el 
saldo asnal que arrojen los Presupues-
tas nacionales a favor del Tesoro ; 

7.' Para garantizar el pago de las 
cantidadee que el Poder Ejecutivo tome 
a préatamo, destinando para ello los 
fondoe especiales mandados establecer 
por la leí de 5 de junio ántes citada ; i 

8.' Para matitnir, en calidad de ga-
raatía de pago de loe etópróltitoe, la 
renta del ferrocarril de Panamá al im 
puesto adicional sobre los derechos de 
ímportadon, si por medio de esta ms 
titucion de fondos especiales pudieren 
obtenerse los empréstitos con mayores 
ventajas para el Gobierno. 

Art. 6.a Para el pago de la garantía 
de Intereses de que trata el incito 2 ° 
del artículo anterior, el Poder Ejecu 
tivo pnede comprometer especialmente 
la parte libre de la renta de salinas. 

Art. 6.* SI Poder Ejecntivo podrá 
también contratar la construcción del 
ferrocarril del Norte por medio de ana 
ooreblnación de subvenciones annalea 
i esplotacion de la via por el empresa 
rio o Compañía constructora. 

Art . 7.* 8i el Poder Ejecutivo, des-
puee do heehas lss nuevas esploraoio 
nes de qne se ha hablado en esta lei, 
crsysre mas conveniente ejecutar la 
obra del ferrocarril del Norte por cuen-
ta del Gobierno, asi lo dispondrá, i ha-
rá uso de todos los recursos i medios 
de ejecución de la obra concedidos por 
la prsssnte lei, en cuanto- sean splica 
blee a esta nueva autorización. 

Parágrafo. En el caso de este articu-
lo, al Podar Ejecutivo creará una su 
perintendencia del ferrocarril encarga-
da asalosivamente de la dirección de la 
empress, i la dotará con los empleados 
que erea necesarios. 

Art. 8.a A fin de que el impuesto 
adicional al dé la renta de salinas pue-
da hacerse efectivo sin que por ello se 
limite el radio de consumo de la sal del 
Gobierno, si Poder Ejecutivo podrá 
aumentar el derecho de importación 
de asi marina en cnanto sea necesario 
para lograr dicho objeto, i mandará co 
tiraren las Aduanase! derecho de inter 
nación de sal eetablecido por la lei de 5 
de junio de 1871, sin perjuicio de to-
mar las demás providencias que estime 
nan—riss para evitar que se interne'.a 
sai marina sin pagsr el correspondiente 
dareeho. 

A r t ».* Cédese a favor de los Esta-
dos en cuyo territorio se cobre el dere-
efao de internación de sil , el producto 
da aste impuesto con aplicación a las 
• • J a — materiales, según lo dispongan 
las respectivas Lejialaturas. 

Art. 10. El comisionado o comisio 
nadoa que el Gobierno encargue de 
oaiebiar en el eatranjero cualquier con 
toato de loe que se espreean en este lei, 
podrfn ser facultado* para terminarlos 
definitivamente i sin necesidad de pos-
terior aprobación del Poder Ejecutivo, 
siempre que éete asi lo disponga espre 
samante; paro de este autorización solo 
podrá hacerse oso hasta el 31 de marzo 
d a i r n t . 

A r t 11. Deade al 1.* de setiembre 
próximo en adelante se empezarán a 
recaudar loa fondas especiales para mo-
j ona internas, e irán elevándose esos 
impuestos adicionales en la proporción 
establecida por el artículo 6.* de la lei 
89 da 1873, hasta oompletar la cuota 
asBibds en la misma leí. 

A r t 13. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para amortizar k» que se reste a 
deber por el empréstito contratado por 
la República en Londres a 1.» de ortu-
bre da 1863. 

¡ de Occidente) i el rio Magdalena, en 
un punto entre Conejo i Guaruni". 

Art. 15. Miéntras je contrate la cons-
trucción de los ramales accesorios al 
ferrocarril del Norte i se inicien los 
trabajos, se destina la suma de veinti-
cinco mil peeos anuales del Tesoro na-
cional al fomento de la via carretera 
del Estado de Boyacá que pougs en 
comunicación su capital con la linea 
principal del ferrocarril. 

Dada en Bogotá, a seis de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , L e í a CAPELLA TOLSDO. 

El Prosidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , MATEO ITCHRALDE 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio £. Pérez 

El Secretario de la Cámara de Be 
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 6 de junio de 1874. 
PubKquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L 8.) 8. PÉREZ. 

El Secretario de 9>cienda > Fomento, 
AQUILKO P A B I A . 

S E N A D O . 
Kr i lon de l d í a 1. d e J u n i o d e 1874. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO CAPELLA T. 

En Bogotá, el dia primero dejunio do 
mil ochocientos setenta i cuatro, a las 
once i módia de la mañana, se declaró 
abierta la sesión del Senado de Plenipo-
tenciarios, habiendo para ello ol quorum 
reglamentario. 

El ciudadano Qaíjano estuvo ausente 
ain lejitima escusa. 

Se leyu, i fué aprobada, el acta de la 
sesión anterior, firmándose la del 30 del 
mes anterior. 

JDióse cuenta : de la lista de negocios 
pasados si estudio de comiaiones ; del 
órden del día de ambas Cámaras, i de 
una nota del sefior Secretario de la de 
Representantes, en la cual participa que 
aquel cuerpo había elejido a los ciudada-
nos Mateo Iturralde i Andrés Bermúdez, 
en su órden, Presidente i Vicepresidente. 

El señor Wenceslao Pizano, Senador 
suplente del Estado de Antioquia, prestó 
la promesa reglamentaria i ocupó en esta 
Cámara el [tuesto que le corresponde. 

El ciudadano Viana devolvió, a nom-
bre de la comision de Presupuestos, para 

3ue se remitiera a la honorable Cámara 
e Representantes, la npta de la Secreta-

ria de lo Interior i Relaciones Esteriores 
en que se espresa lo que puede gastarse, 
a juicio del Poder Ejecutivó, para pagar 
al comisionado que debe mandarso al te-
rritorio del Caquetá. La Presidencia re-
solvió de oonformidad. 

A mocion del ciudadano Arosemena 
prescindióse de la formalidad de pasar al 
estudio de aba comision, i Se reconsideró 
i fué negada, la variación hecha por la 
honorable Cámara de Representantes en 
el articulo nuevo (20) que introdujo el 
Senado en el proyecto de lei " sobre ci-
vilización i reducción de indijenas.'' En 
tal virtud, el Presidente resolvió que se 

i diera cuenta del resultado a la Camara 
citada. 

El segundo debate del proyecto de lei 
" que deroga varias disposiciones del 
Código Fiscal i reforma otras," proyecto 
qce seguía en el órden del dia, se sus-

lativa para que revise loa Códigos Fiscal, 
Civil, Judicial i Penal, i los demás pro-
yectos de Códigos quo se encuentren pro-
dientes en las dos Cámaras. Los trabajos 
de la comision, tanto las reformas i mo-
dificaciones que proponga como los in-
formes quo dé, so publicarán en el "Dia-
rio Oficial," por lo menos un mes ántes 
de la reunión del Congreso, i so somete-
rán a la discusión do las Cámaras en loa 
diez primeros dias del mes de febrero 
do 1875." 

De esta manera so aprobó i adoptó el 
artículo 1.°, haciendo constar su voto 
afirmativo ol ciudadano Núñez. 

El artículo 2.° so adoptó orijinal, i el 
3.°, que discutieron los ciudadanos Nú-
ñez i Tavera, se aprobó i adoptó, modifi-
cado por la comision do esta manera : 

" A r t . 3." La comision lejislativa so 
compondrá de cuatro miembros del Con-
greso, elejidos ñor mayoría absoluta de 
votos, dos por el Senado i dos por la Cá1 

mara do Representantes. Será Presiden-
te do la comision el quo nombre ésta al 
momento do instalarse." * 

El articulo 4.a se discutió por partes a 
solicitud del ciudadano Núñez, i está 
concebido as i : 

" A r t 4." Los miembros do la comi-
sion lejislativa disfrutarán, durante el re-
ceso del Congreso, del sueldo de doscien-
tos pesos mensuales cada uno i p e r o j m 
el presente año no tendrán derecho a 
viático de regreso a sus domicilios." 

La primera parte, hasta donde dice-
" cada uno," so aprobó, haciendo constar 
el ciudadano Mercado su voto negativo ; 
i la segunda, dosdo donde d i o o - " pero 
en el preterde año ¿fc.,n fué negada. 

El artículo 5." se adoptó orijinal, i con 
él este parágrafo de la comision : 

" A r t . 5.-
" Parágrafo. La comision tendrá para 

su servicio el número de escribientes que 
ella designe de acuerdo con el Poder Eje-
cutivo, i este funcionario les señalará las 
asignaciones mensuales de que deben 
disfrutar." « 

Luego do leído i de sometido a debate, 
retiró la comision, con el correspondien-
te permiso del Senado, este articulo que 
había presentado como nuevo: 

Art. Deade que eata lei empieco a 

Acordada esta reconsideración, se tra-
jo a discusión el mencionado articulo, 
quo ol ciqdadano Jaramillo modificó, i se 
aprobó i fué adoptado, del tenor aíguisnte: 

" A r t 3.* La comisión lejislativa se 
compondrá de cinco miembros del Con-
greso, elejidos w r mayoría absoluta de 
votos, dos por el Sanado, dos por la Cá-
mara de Representantes, i ano por las 
dos Cámaras reunidas en Congreso. Este 
último será el Presidente de la Comision. 

" Parágrafo. Habrá cuatro suplentes 
de los miembros de esta comision, nbm-
bradoa por mayoría absoluta, dos por 
cada Cámara." 

El ciudadano Silva presentó despu». 
este artículo nuevo, quo so adoptó sin 
variación : 

" Artículo. Aprobada que aea la re 
visión por el Congreso, queda de cargo 
do la comisión lejislativa, bajo su respon-
sabilidad, la impresión do los códigos i 
la formacion o revisión de los respetivos 
índices cronológicos i alfabéticos de ellos 
i de la Recopilación Colombiana en su 
caso." 

I cerrada la discusión de la parto dis-
positiva, dispuso el Presidente quo pasa 
se en comision de revisión al ciudadano 
Senador Tavera; i como esto ciudadano 
Senador informara inmediatamente des-
pues-quo las modificaciones acordada* 
no alteraban la concordancia debida entro 
las disposiciones del proyecto, ae adoptó 
el título i so declaró cerrado el segundo 
debate, manifestando luego el Senado su 
voluntad do quo pasase a tercero. El Pre-
sidente dispuso que so pusiese en forma 
auténtica. 

El ciudadano Viana propuso luego, i 
fué acordado, lo que sigue : 

" Desde mañana, a la una de la tarde, 
se discutirá en segundo debato el pro-
yecto do lei ' que reorganiza la renta de 
salinas,' citándose al sefior Secretario dr 
Hacienda i Fomento." 

El Presidente resolvió lo del caso. 

, En este estado, el ciudadano Rodri-

r propuso la alteración del órden del 
para cerrar el segundo debate del 

proyecto de lei "sobre fomento de la 
colonizacion del Caquetá," i acordado 
que fué, se leyó el informe do la oomi-
sion (ciudadano Rodríguez), i declaró el 
Presidente que continuaba el segundo 
debate del referido proyecto. El articulo 
1.°, que es el únioo a que hace variacio-
nes la comision, se aprobó i adoptó por 
ella modificado, así : 

" A r t 1.» Autorízase al Poder Eje-
cutivo para que con alguna sociedad, o 
algún individuo o empresario particular, 
proceda a contratar la fundación de doa 
o mas colonias en el territorio del Ca-
quetá, sobre las riberas de los rioe Putu-

rejir, se suspende la vijencia de los Có- mayo i Ñapo, i hácia las fronteras con 
dígos lejislativos nacionales ya publica- el Ecuador, Porú i Brasil, con el fin de 
dos ; i volverán a rejir, ea sus respecti-
vos ramos, las leyes que estaban vijentes 
a la espedicíon de dichos Códigos." 

Terminados los artículos que constitu-
yen/ el proyecto, presentó el ciudadano 
Núiíez el que sigue : 

^ ^Articulo. A la comision lejislativa 
que so crea por esta lei so pasará ol 
proyecto do Recopilación Colombiana 
presentado en las sesiones del Congreso 
del año anterior por el contratista, a fin 
de que la esprcsadi comision compile, 
en la mejor forma, los actos lejislativos 
que no queden comprendidos en los Có-
digos." 

propender a la civilízaoion de los indios 
salvajes de aquel territorio. £11 Poder 
Ejecutivo determinará las condiciones 
de las referidas coloniaa i lo demás con-
veniente para la estabilidad i progreso 
de ellas." 

A mootou del ciudadano Gatiérrez 
Vergara se puso de nuevo en discusión 
el artículo 7." del proyecto, i el mismo 
ciudadano Senador lo modificó como a 
continuación se espresa : 

" Art. 7.o Las propuestas que ae diri-
jan al Poder Ejecutivo, para los efectos 

II indicados en los artículos 1.°, 2." i 4.* de 

Discurrieron sobre esta disposición el 
autor i el ciudadano Gómez, i luego este 
último ciudadano Senador la modificó, i 
se aprobó i fué adoptada, de este modo : 

"Artículo. A la comision lejislativa 
que se crea por esta lei, se pasará el pro-
yecto de Recopilación Colombiana presen-
tado en las sesiones del Congreso del año 

H esta leí, serán publicadas en el ' Diario 
Oficial' con el objeto de promover la 
competencia; con escepcion do acuellas 
que se refieran a vias de comunicación 
para las cuales havan concedido privile-
jio los Estados del Tolima i Canea; i 
trascurridos dos meses despnes de la pu-
blicación, el Poder Ejecutivo podrá daT 
la preferencia a la propuesta que dé m u 

anteríor por el contratista, para que in- seguridades i ventajas a la Nación." 
forme si este trabajo está perfectamente 
completo ; i adema?, compile, en la mejor 
forma, los actos legislativos vijentes que 
no queden comprendidos en los Códigos." 

Inmediatamente despues presentó el 
ciudadano Jaramillo, i sustentó, esta pro-
posición : 

" Reconsidérese el articulo que se ha 
aprobado como 3.» -del proyecto.' 

En seguida se cerró el segando debate, 
i el proyecto pasó a tercero por voluntad 
del Senado. 

En segundo i último debato so adoptó 
el articaio nuevo que propuso la Oámara 
de Representantes para ai proyecto de 
lei " en honor a la memoria da OapHo 
de Torras." I * Presidencia resolvió que 


